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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210014500. 

 

El Despacho no reconoce personería jurídica al abogado Carlos Andrés 

Leguízamo Martínez, en atención a que el mandato judicial no fue enviado de 

la dirección electrónica de notificaciones de Socorro Josefina de los Ángeles 

Bohórquez Castañeda, al correo electrónico del abogado en mención, 

conforme lo ordena el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, por tal razón se 

deberá otorgar el mandato judicial en debida forma, desde la cuenta de correo 

electrónico en mención, incorporando el poder en el cuerpo del correo 

electrónico y no como un anexo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 010, hoy 30 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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